
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  717 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JUAN DE JESUS MILLAN RUIZ 

Radicado:   170884089001-2016-00043-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes de las entidades bancarias BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO OCCIDENTE, COLTEFINANCIERA. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio: 726  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DE BELALCAZAR - AGROPEBEL 

Demandado:  JUAN DAVID RIVERA AGUDELO 

Radicado:   170884089001-2022-00111-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido, se ordena agregar los oficios 

allegados por las entidades bancarias arriba relacionadas, dando respuesta a la 

comunicación de las medidas cautelares. Lo anterior, para el conocimiento de 

las partes. 

 

Finalmente, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que cumpla las 

exigencias de ley decretadas en el mandamiento de pago, actuación 

concerniente a la notificación personal del demandado, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

un término de treinta (30) días, so pena de decretar el Desistimiento 

Tácito de la misma, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  714 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  LUIS ALBEIRO GARCIA RUIZ 

Radicado:   170884089001-2012-00057-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

 

Auto:  716 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  HEDWIN MUNOZ ROJAS 

Radicado:   170884089001-2015-00055-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  715 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JHON FREDDY PINILLA SEPULVEDA  

Radicado:   170884089001-2012-00080-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de embargo 

recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 23 de septiembre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO DE OCCIDENTE. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintitrés (23) de Septiembre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:   719 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  ORLEY MEDINA RAMÍREZ 

Radicado:   170884089001-2020-00029-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO DE 

OCCIDENTE, mediante el cual se informa que la parte demandada “...no posee 

vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, Cuenta de Ahorros y Depósitos a 

Termino a nivel nacional...”, escrito que se pone en conocimiento de las 

partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 97 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 26 de 

septiembre de 2022.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 


